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RESOLUCION de la Diputación Prooincia.l ele Se
vüla referente a la oposición directa y libre para 
proveer una plaza de Médico Cirujano Cardiovascu
lar del Cuerpo de la Beneficencia Provincial. 

Esta Diputación Provincial ha acordado proveer, mediante 
oposición directa y libre, una plaza de Médico Cirujano cardio
vascular del Cuerpo de la Beneficencia Provincial de Sevilla, 
dote.da con el haber correspondiente al grado retributivo nú
mero 15, señalado en la Ley 108/1963, de 20 de julio. y demáS 
emolumentos especificados en dicha Ley. 

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dias 
hábiles, contados a partir del sigUiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Las be.ses completas y el programa han sido publicados en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 149. del 
24 de junio de 196'7. 

Sevilla, 24 de junio de 196'7.-BJ. Presidente, Carlos Serra y 
Pablo Romero.-3.661-A. 

RESOLUCION elel Ayuntamiento ele Madrid refe
rente a la convocatoria para cubrir una plaza de 
Maestro y cinco de Maestras de Enseñanza Especial 
en el Instituto Municipal de Educación de jl,fadrid. 

Habiéndose observado un error de transcripción en la. base 
quinta de las publicadas para. cubrir una plaza de Maestro y 
cinco de Maestr~ de E~nza Especial en el Instituto Muro-

cipal de Educación del Ayuntamiento de Madrid, dependiente 
del Patronato Municipal, se rectifica en el sentido de entender 
que el plazo de presentación de sollcitudel> el> el de treinta dias 
hábiles, contados a partir de le. publicación del anuncio de la 
convoee.toria en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, 
correspondiente al 27 de mayo último. 

Lo que digo para su conocimiento y efectos. 
El Delegado de Servicios de Educación, Vicepresidente del 

Patronato.--3.6517 .. A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sitges (Bar
celona) por la que se anuncia la provisión en pro
piedad de una plaza de Subjefe de Negociado de 
Secretaria. 

Se anuncia la prOVisión en propiedad de una p'la.za de Sub
jefe de Negociado de Secretaria. al que se atribuye el grado 110, 
con el sueldo anual de 20.000 pesetas, una retribución comple
mentaria de 17.200 pesetas y con los demás emolumentos re
glamentarios. En el plazo de los treinta días hábiQes, a partir 
del sigUiente a;] de la inserción de este edicto en el cBoletm 
Oficial del Estado» podrán presentarse las solicitudes de los 
aspirantes con derecho, con arreglo a las normas conterodas 
en el edicto de convocatoria, publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona» número 86, de fecha 11 de abril 
próximo pasado. 

Sitges, 10 de junio de 1967.-El Alcalde, José Antonio Martinez 
Bardá.-3.580-A. 

111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 1468/ 1967, de 22 de Junio, por el que se 
resuelve la cuestión de competencia surgida entre la 
Delegación de Hacienda de Barcelona y la Audien
cia Territorial de la misma capital, con motivo del 
embargo practicado sobre bienes de don Francisco 
Domenech Ferrando 

En el expediente y autos de la cuestión de competencia surgi
da entre la Audien~ia Territorial y la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, surgida con motivo de dos embargos practicados 
sobre bienes a don Francisco Domenech Ferrando, de los cuales; 

Resuatando que sobre bienes de don Francisco Domenech 
Ferrando trabó por débitos a la Hacienda la Recaudación Eje
cutiva de Sabadell: En diecisiete de abri¡ de mil novecientos se
senta y cinco un embargo, que luego fué ampliado por la misma 
en veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco; que 
más tarde, en veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco, se practicó también otro embargo sobre bienes del mismo 
deudOr por el Juzgado de Primera Instancia número siete de 
Barcelona, en un procedimiento ejecutivo civil, qUe luego fué 
acumulado a los autos de un juicio universal de qUiebra. abierto 
por auto de diecisiete de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, en el Juzgado de Primera Instancia de Sabadell, y que 
de nuevo recayó embargo sobre los bienes otra vez practicado 
por el Recaudador de Hacienda de la zona en veintidós de 
octubre de mil . novecientos sesenta y cinco; 

Resultando que después de algunas peticiones que el Juzgaao 
de Sa.badell dirigió a la Hacienda para reclamar la acumulación 
del expediente de apremio a la quiebra, y luego que por auto de 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis el Juzgado 
acordó dejar fuera de la masa de la quiebra los bienes embar
gados pOr el Recaudador . en diecisiete de abril y veintiocho de 
junio .• la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Barce
lona, . previo dictamen favorable del Ministerio FiscaA, formuló 
un requerimiento de inhibición, en diecisiete de .octubre de mil 
novecientos sesenta y seis, al Delegado de Hacienda de la pro
vincia., que le envió con oficio del día. sigUiente para que no 
sigUiese el expediente fiscl!Jl en lo relativo al embargo de vein
tidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, y que éste 
fuese acumulado a los autos del juicio universal de quiebra. 
Invocaba para ello el artículo mil ciento . setenta. y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y el criterio que se sigue a4 resol
ver las cuestiones de competencia de dar la prioridad según la 
fecha de los embargos; 

ResuJtando que al recibir el requerimiento el Delegado de 
Hacienda acordó suspender el procedimiento y solicitó informe 
del Abogado del Estada, el cual lo formuló en diecinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis, en sentido contrario 
al requerimiento, por entender que quedan fuera del juicio um-

versad de quiebra los bienes embargados con anterioridad a ella 
por la Hacienda, que la preferenCia del embargo anterior es 
cuando el expediente administrativo de apremio se enfrenta 
con un proceso singular de apremio judicial, pero no cuando el 
antagonismo se da con un proceso universal de ejecución JU. 
dicial contra, todo el patrimonio del común deudor, y que la 
ocupación judicial de bienes por qUiebra no pUede darse antes 
de la declaración de la misma, que aqui 'se hizo en diecisiete de 
noviembre de miJ novecientos sesenta y cinco; 

Resultando que el Dei1egado de Hacienda resolvió en veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y seis declarar 
su propia competencia, y qUe comunicada esta resolución. a la 
Audiencia requirente, ambas autoridades tuvieron por formada 
la. cuestión de competenCia y remitieron sus respectivas actua
ciones a la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta 
por los trámites correspondientes; 

Vistos los artículos mil ciento setenta y tres y mj¡! ciento 
ochenta y seis de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Mil ciento 
setenta y tres: «En el mismo auto en que se haga declaración 
de concurso se dictarán las dispOSiciones siguientes: Primero, 
el embargo y depósito de los bienes del deudor. la. ocupación de 
sus libros y papeles y la retención de su correspondencia.. . Ter
cero, ¡a acumulación al . juicio de concurso de las ejecuciones 
que haya pendientes contra el concursado en eI1 mismo Juzgado, 
con la excepción establecida en el articulo ciento sesenta y 
seis.» 

M11 ciento ochenta y seis: «Para llevar a efecto la acumula
ción ordenada en el articulo mil ciento setenta y seIS se obser
vará lo sigUiente: ... Cuarto, si las ejecuciones pend'''l·en en 
otros JuzgadOS, el JUez remitirá el testimonio del auto de de
cIlaración de concurso y demás que estime necesario, les oficiari. 
reclamándoles los autos para acumularlos al jUicio univers8¡}.:t 

El ·articulo ciento veintiuno del Estatuto de la Recaudación 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y OCIbo: 
«El procedimiento de apremio será exclusivamente administrati
vo y la providencia del Tesorero de Hacienda iniciándolo tendrá. 
la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para p~ 
ceder contra los bienes y derechos de los deudores ... 1l 

Considerando que la presente cuestión de competencia ha 
surgido entre la Audiencia Territorial de Barcelona y el Delega
do de Hacienda de aquella provincia. al requerir la primera al 
segundo para que deje de conocer en el expedif'nte fiscal de 
apremio en que fueron embargadOS unos bienes de cierto deudor 
respecto del cual se tramita un procedimiento juiJicial de qUie
bra necesaria en el que figura, dentro de los ejecutivos acumula
dos. un embargo anterior sobre bienes del mismo; 

Considerando ·que aunque hay también otros embargos fis
caoles anteriores a ese judicial; la autoridad requirente los deja 
fuera de la afirmación de su competencia, por lo que no están 
incluidos en la cuestión planteada y que también han de qUedar 
exclluidos de ésta los problem~ internos sobre la prelación de 
los respectivos créditos, civiles o fisc&les, que es cosa que habrá 
de reso1verse dentro del procedimiento qUe debe preYSaecer; . 
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OoMiderllilldo que la pretensión judicial de que el procedi
ftl1ento adm1ru.trativo .ea acumulado al juicio universal de qui&
J:)ra no puede ser tenido en cuenta. pues evidentemente qUeda 
tuera de la «V1$ atractiva, de éSta, tal como queda determinado 
en los articulos mlil ciento setenta y tres y mil ciento ochenta 
y seis de la Ley de Enjuiciamiento C1v1l que no se refieren lnáS 
que a la aCumulación de procedimiento judiciales: 

Considerando que independientemente de este modo de en
focar la cuestión de competencia. el hecho es que en el caso 
planteado existen sobre unos bienes del mismo deudor dos em
bargos. uno del Juzgado de Primera Instancia número siete de 
Barcelona. que ha pasado por acumulación de procedimientos 
Judic1a.lea. a un Juicio de quiebra del Juzgado de Primera Ins
~anci" de Sabade11. y otro del Recaudador de Hacienda d~ Sa
bade11. y que es preciso, por consiguiente, deJar ' determmado 
cuál de ellos es el que puede seguir adelante sobre dichos 
DleDe8; sin que e. heebo de que uno de los procedimientos sea 
un Juio1o universa.l de quiebra deba alterar, ni en favor ni en 
c:onua. esa resolución, pues si la quebra no es bastante para 
que a. le incorporen los procedimientos administrativos con ero· 
b8.J1r08 contra los bienes del quebrado, tampoco puede pensarse 
que la fuerza de sujeción de unos bienes que supone el embargo 
judicial. vaya a perderse y a quedar a dtsp08ición de la Adroi. 
niatración, porque el juicio en que se habia practicado haya que
dado incorporado a la quiebra. ya que los procedimientos par
~ales qUedan integrados en ella con todas sus actuaciones, aun
que sometidos a ia concurrencia de todos los acreedores que 
alli acuden; 

Considerando que se está, pues. ante el caso de dos autorida
des competentes. cada una de ellas para su propio procedimien. 
to, que derivan su fuerza de competencias independientes y que 
pueden proceder hasta el pago sobre loo bienes que tienen em
bargadoo; por lo que siendo competentes las doo y habiendo coin
cidencia en loo bienes que han sido trabados en una y otra. el 
confJicto se presenta no por la contradicción de las dos jurls· 
dicciones. sino solamente pOr la incompatibilidad de los dos 
embargoo. y que la constante Jurisprudencia de loo Decretos de
clsores de cuestiones de competencia ha seguido en tales su
puestos el criterio de atribuir la preferencia entre los dos embar
gos sobre loa mismos bienes al que ha sido anterior en el tiempo; 

Considerando qUe en el caso presente ese criterio coloca la 
preferencia en el embargo judicial. que es de veintiuno de 
Julio, SObr el fiscal en veintidós de octubre; aunque dejando 
ela.ro qUe la preferencia se refiere únicamente a los bienes con
cretamente trabados por dicho embargo jUdicial de veintiuno 
de jul10 de mU novecientoo sesenta y cinco y no a las demás. 
sobre los que hubiera recaido el embargo de la quiebra con 
posterioridad a la traba fisca.l de veintidÓ8 de octUbre; 

Considerando que ello no quiere decir que queden descono
cidos los posibles derechos crediticios de la Hacienda. que pue
den hacerse valer en el procedimiento jUdicial; si bien no 
porque ia quiebra imponga una acumulación de procedimientos 
adm1niBtrs.tivos. sino simplemente porque el embargo admin!s
tntivo no puede prosperar sobre unos bienes que ya estaban 
embargad08 por un Juzgado. hasta que no qUeden libres de esa 
traba anterior. 

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
'1 siete. vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor de la Audiencia Territorial de Barcelona 

As! lo diSpongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
ve1nt1dÓCI de Junio de m1l novecientoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1469/1967, de 1 de Junio, por el que se 
autoriza al Patronato de Protección a la Mujer la 
adqutsición por concierto cUrecto de un Bolar en La 
Laguna (Tener'le). . 

D Patronato de Protección a la Mujer solic1ta autor1ze.ción 
Para concertar directamente con doña Maria Antonia del Rlo 
Sé.nohez..Bethencourt la adquisición de un solar de ciento se
tenta y ocho con noventa y seis metlros cuadrados. sito en La 
Laguna (Tener1!e) p&ra ampliación del Hogar-Talle!' de la Jun
ta. Provincial. Instrutdo el oportuno expediente, fué remitido 
a informe del Ministerio de Hacienda. de conformidad con 10 
establecido en e apartado B 1 del articulo cuarenta y tres de 
la Ley sobre Régimen JUrídico de Entidades Estatales Autóno
mas de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
oc.bÓ. prestando la Dirección General del Patrimonio del Es
tacto su confOl!1lUPad. prescindiendo de las formalidades d~ con
eurso En au vlrtud. a propuesta del MinIstro de JustIcia y 
preVUl de11beraeión del Consejo de Ministros en . su ses1óD del 
d.fa c1Dco de mayo de mil novecientos sesenta y álete, 

DISPONGO: 

ArticUlo único.-Se autoriza al Patronato de Protección a 
la Mujer para que adquIera por concierto directo y por el 
precio -de ciento setenta y ocho mil novecientos sesenta pesetas 
llIl soJar sito en La Laguna (Tenerife), propiedad de doiia. 
María Antonia del Rlo Sánchez.Bethencourt. efectuándose el 
pago con cargo al presupuesto del Patronato de Pr<>tecci6tl á 
la MUjeT. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid • 
uno de junio de m1l novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Just1c1a. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO 

DECRETO 1470/1967, de 3 de 1unío, por el que Be 
indulta /J Manuel Zurro AngladG de la prisión que 
le queda por cumplir 

Visto el expediente de indulto de MAnUel Zurro Anglada, 
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Madrid en 108 exPedientes de contrabando de 
mayor cuantla n1llneros se1acient.os veinte del afiO hUI noye.. 
oientos sesenta y uno. quinientos treinta 'J tres ele ttUl novto
cientos sesenta y seiscientos cincuenta y cinco de mil novecien
tos sesenta; a las multas de novecientas mil pesetas, Ciento 
setenta y siete mil noveCientas noventa y nueve pesetas con 
noventa y ocho céntimos y doscientas cuarenta y dos mil se
tenta y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos, respectiv!lo
mente, con la subSidiaria. en caso de inSOlvencia, de cuatro 
años de prisión por cada uno de ellos. y sancionado asimis:no 
por el Tribunal ProvinCial de Salamanca en el expediente nú
mero doscientos veintisiete del año mil novecientos sesenta, 
como autor de una InfraCCión de contrabando de menor cuantía, 
a la multa de noventa y ocho mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos. con la subsidiaria. en 
caso de insolvencia. de dos años de priSiÓn, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que coneutren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. De acuerdo 
con el parecer del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Madrid y del Ministerio de Hacienda, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
no,,-ecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Manuel Zurro Anglada de la prisi6.n 
por insolvencia que le queda por cumplir y que le fué impuesta 
en los . mencionados expedientes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Min1stro .le JustiCia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCo FRANCO 

DECRETO 1471/1967, de 3 de 1unto, 'fJ01' el quelJe 
indulta pardalmente a Eusebio Gómez de AtifUI , 
Sánchez Hidalgo. 

,Visto el expediente de indulto de Eusebio Gómez de Avila 
y Sánchez Hidalgo, condenado por la Audiencia ProvinCial de 
Madrid. en sentencia de diecisiete de junio de hUI novecientos 
sesenta y seiS, como autor de once delitos de estafa, a una 
pena de diez años y un día de presidio mayor. a nueve penas 
de cuatro años dos meses y un dia de presidio menor · y a 11M 
de cuatro meses y un día de arresto mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, regula. lora de la gracia de indulto y el Decreto de vein. 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia. 1 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Vengo en indultar a Eusebio Gómez de AvUa y Sánchez 
Hidalgo 06 las tres cuartas partes del resto de las penaa priva
tivas de libertad que le quedan por cumplir y que le fueron 
impuestas en la expresada sentencia, 

Así lo dispongo por el presente Decreto,dadO en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justic1a, 
AN'l'ONIO lIARlA OIUOL y UBQUlJO 

FRANCISCO FRANCO 


